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Vencido el término de traslado de las excepciones al demandante, propuestas por el 
curador ad lítem del demandado Didier Fabián Chávez, sería menester señalar fecha 
y hora para practicar las actividades previstas en el artículo 443 numeral 2 del Código 
General del Proceso en concordancia con los artículos 372 y 373 de la citada norma, 
sin embargo consideramos que las pruebas obrantes en el expediente son suficientes 
para adoptar decisión de fondo que el asunto amerita; circunstancia por la cual se 
dispone prescindir de dicha actuación y en su lugar, una vez ejecutoriado el presente 
auto, se ordena que por secretaría se ingrese el presente expediente a la lista de 
procesos a despacho para sentencia con oposición, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 2 del artículo 278 ibídem. Esto es, dictar sentencia anticipada, escrita y 
de fondo. 
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